
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

  
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720230053300 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(05) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Aclárese lo relacionado a la clausula aceleratoria por cuanto se informa que 
se hace uso de la misma a partir del 28 de marzo del año 2023, no obstante 
ello se cobran capitales hasta el 28 de agosto de ese mismo año y sin 
establecerse la aceleración del plazo del capital insoluto reclamado. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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